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REF.W001494/2018 LA MUNICIPALIDAD DE ' PANGUIPULLI
CBF DEBERÁ AJUSTAR LOS COBROSPOR EL

- SERVICIÓ DE ESTACIONAMIENTO A LO, 
ESTABLECIDO EN EL INCISO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 148 DE LA LEY N° 18.290, 
DE TRÁNSITO.
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VALDIVIA,

• 214201805111644

% Se ha dirigido a esta Contraloría 
Regional, don Claudio Esteban Beltrán Sandoval, reclamando que la 
Municipalidad de Panguipulli, durante el período estival del año 2018, efectuó 
cobros en los estacionamientos concesionados de la vía pública por tramos de 0 
a 10 minutos, con un valor de $100 pesos, lo que no se ajustaría, a su juicio, a lo 
establecido en la ley que regula la materia/ . ■> '

Cqmo cuestión previa, es dable'señalar 
que el artículo .148 de la ley N° 18.290, de Tránsito, cuyo texto refundido fue fijado 
por el cíecreto con fuerza de ley N° 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes 
y Telecomunicaciones y de Justicia, establece en su inciso segundo que, “En 

. * todas las vías públicas donde e§té permitido estacionar sujeto ál pago de un precio 
o tarifa, su cobro deberá efectuarse de conformidad a Jo dispuesto en los números 
1, 2 y 3 del artículo 15 A de la ley N° 19.496,. que Establece Normas Sobre 

. Protección de los Derechos de los Consumidores, no se podrá exigir al usuario, 
bajo circunstancia-alguna, el pagó por rangos'o tramos de tiempo superior o 
distintos del tiempo efectivámente utilizado.”. /

En este contexto, resulta, necesario 
observar que el numeral 1 del artículo 15 A,vde la normativa antes citada, ha 

.establecido las siguientes modalidades de cobro de uso del servicip de 
estacionamiento, por períodos inferiores a veinticuatro horas: a) Cobro por minuto 
efectivo de uso del servicio, quedando prohibido el cargo por períodos, rangos o 
tramos de tiempo y, b) Cobró'por tramo de tiempo vencido, no pudiendo establecer 
un período inicial inferior a media hora. Los siguientes tramos o períodos no.
podrán ser inferiores a diez minutos cada uno.. • -

' ■ , ■ . ■

Dicho lo anterior, es menester agregar 
que al requerir información a la Municipalidad de Panguipulli sobre el cobro de 
estacionamientos en la vía pública, se remitió entre ptros actos administrativos, * 
copia del decreto alcaldicio N° 2.905, del 28 de octubre de 2016, que aprobó las
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modificaciones de la ordenanza que regula el cobro de ese servicio en la comuna, 
establecidas previamente en el decreto N° 9, del 2 de diciembre de 2010.

En este sentido, es dable, precisar que 
dentro las modificaciones a la citada ordenanza, se estableció que en cada 
anualidad el horario de cobro en la ciudad de Panguipulli desde el 16 de diciembre 
al 15 de marzo sería de lunes a sábado de 10:00 a 19:00 horas, mientras queéel 
16 de marzo al 15 de diciembre se efectuaría de lunes a viernes de 10:00 a 19:00 
horas, y sábados de i 0:00 a 14:00 horas, fijando además un ..derecho municipal 
por el uso de aparcamiento correspondiente a un valor hora de $600, con un 
mínimo de $100, y sobre 10 minutos el cobro proporcional sería por cada minuto 
dé estácionamiento cumplido.

Así las cosas, de la revisión a los 
antecedentes disponibles en el portal de mercado público, se constató que la 
Municipalidad de Panguipulli efectuó el llamado a la licitación privada ID N° 3573- 
114-C017, con la finalidad de concesionar el servicio de estacionamientos de esa 
ciudad, el que fue adjudicado al proveedor David Celestino Salazar Peña, con una 
oferta de $22.134.000, cuyo contrato fue formalizado mediante el decreto 
alcaldicio N° 248, dé 2018, que en su cláusula tercera dispuso que' el 
concesionario debería efectuar cobros a quienes hagan uso de estacionamientos 
en el mismo tenor que consigna la ordenanza municipal antes citada.

* Por otra parte, de una visita a terreno
efectuada por esta Entidad de Control, se corroboró que la señalización 
reglamentaria ubicada en la vía pública de esa comuna indica que-, de lunes a 
sábado, entre las 10:00 a 19:00 horas, se cobraría una tarifa mínima de $100, por 
los primeros 10 minutos, adicionando un cobro de $100 por cada 10 minutos 
extras, o bien un cobró de $600 la hora.

De lo expuesto, es dable precisar que, si 
bien las recaudaciones que se objetan se enmarcan en lo establecido en las 
especificaciones técnicas de la licitación, en el contrato yen la aludida ordenanza 
municipal, el cobro aplicado bajo la modalidad de tramo por tiempo vencido no se 
ajusta a lo precisado.en el inciso segundó del artículo 148, de la ley N° 18.290, 
toda vez que al aplicar ese mecanismo el período inicial de cobro no puedé ser 
inferior a media hora, -por lo que esa autoridad deberá ajustar esos rangos 
tarifarios a lo dispuesto en la normativa legal vigente, además, tendrá que incoar 
un proceso disciplinario, a fin de determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios que permitieron que dicha situación ocurriese, 
informando de ello a esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, desde 
la recepción del presente oficio.

-Saluda atentamente a Ud.,
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ANEXO

RESUMEN DE OBSERVACIONES POR NIVEL DE COMPLEJIDAD ;

Las observaciones que este Organismo de 
Control con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se califican en,diversas 
categorías, acorde a su grado de complejidad. En efecto, se entiende por Altamente 
Complejas (AC) o Complejas (C) si de acuerdo a su magnitud, -reiteración, detrimento 
patrimonial, eventuales responsabilidades funcionarías comprometidas, entre otros 
aspectos, son consideradas de especial relevancia por esta Contraloría General; en 
tanto, se clasifican como'Mediapamente Complejas (Mp) o Levemente Complejas 
(LC), aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. ; -

OBSERVACIÓN CLASIFjCACIÓN. NIVEL DE 
COMPLEJIDAD

Se advirtió que el cobro por el valor de 
estacionamientos en la ciudad de 

Panguipulli, no se ajusta a lo establecido 
en el inciso segundo del artículo 148, de 
la ley N° 18,290, de tránsito, por lo que 
esa entidad edilicia deberá ajustar la 

tarifa por el servicio de estacionamiento, 
conforme a lo dispuesto en la normativa 

antes citada, ádemás de incoar el 
respectivo proceso sumarial, a fin de 

determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas de los 
funcionarios que permitieron que dicha 
situación ocurriese, instrucciones de las 
„que deberá informar su cumplimiento a- 
esta Entidad de Control, en el plazo de * 

15 días hábiles contados desde la 
recepción del presente oficio.

Incumplimientos* 
relacionados con 

ingresos. .

#■

(AC)

*


